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ASUNTO· : : REGULARIZACJÓtf-DE TESTAMENTO· . 
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Tengo a bien dirigi,rme a usted a fin de.alean 

zar a su Despacho al Informe No 005~88/AGN-OAJ-SPD que esta Jefatura 
de As_esoria Juridfca hace suyo, recomendando como prµ¡era acción -·--­
oficiar al 2do Juzgado en ·lo Civil de .Lima poniendo en su conocimien 
to la facultaj y competencia d€l Jefe del Archivo Generai de· la Iiá-=­
ción en la· regularización de escrituras públicas.· De no pro~perar - ,. ·-r \ ­
dicha acción- se seguirán las recomendaciones del InfOJ'.'Illfi indicado . . •. • 

mente .• 

Se adJunta fojas 02 
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Es ,propicia lá ócasión para saludarlo cordia~-' •• , ' 
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Lima," 16 de 

Dra ~ A'IDA. MENDOZA NA 'l!ARRO , 
Jefa de·. 'la, Oficina de· Asesoría 

, . DE : ~ ,· 'Dr. ARTURO GILES FERRER • • 
Servj,dQr Pro'fesional ''D". - OAJ . 
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ASUNTO' 

, 1 ,; ,. ~ • . ' •• . . • . 

· : ·; • 'COMPETENCIA .DE JEFE .DEL AGN EN · MATERIA TESTAMENTARIA • 
~ ;, ·. ~ . . . ~ . • . . . 

". • .. ·, • ~ r . . ' , .. • 

*ft**** ~ ~ •rnw* * lt~* ~¼~Afftl !l!if*fH~ fH&~'ff,* ~~rn• !!**!)** * ~* ,;~;H¡ ff* ~*-~•iwfff:ff*lHf~.•-
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,Sobre el asunto del , rubro . aumpi o con informar lo siguiente: . 
• I ,t T 

)Ü ·Je.f~;'del -~ ~hivo·:.Gene~al d~ ~a Ñación no es ~ornpetente·. para su~~ribir 
t ést~iitos ya que segú~ , ~'i articulo 696 de~ ,Código. Civil, es requisito ad--:-,.' 

• , ;;~lemn;itaten que se enFu~ntran _re4nidos .duran.te todo el acto y suscr:;ban - . • :·· 
e l test~to, el •1testa'dor, los'. t ·estigos y. el nótar·10. 
~, • ,t' • • J ,~: t t • ' • .~,... •, J.' • I • i ,: •• •r•. 

El . Derec1Í0t·Administrativo e~ at.ributiv0~- :.Ci,Ja lá$ competencias puntuales 
d·~ . . los funcionarios; .,¡ suscr~l:;>ir testamentós no. E;js competencia · del Jefe 

.. ·:. • del, Ar.chivó.· General de la ·Naci ón~ ·, • . , • ·' :\ .. • · ,: • 
j ; • ,- 1 ) 

L :• • • f 

El ., OfiJ1&' 131-88 deÍ Segundo juzgad~ Civil de Lima en qua se or dena. al J éfe 
del Archiv'o .Gener~l .de la :Natión s~cribir el· testamento· ot orgado por Aure­
'ua ,Iso~a Petitjead,e'star1a. o~ligándol-::- ··a transgredir . el Artíc.ulo p96 del · 
Código . Civil y el Decreto Supr emo'·.007-82..:.JUS siendo' a.si que er· Mtículo 74 

... dé la Con?t'itución Política ·MANDA · a todos sin distinció'n a cumplir y res­
petar la Constitución y el ordenamiento ·-jurid:i,.co de la Nación. 

'· • 1 ~ , : ,: • "'· ' ; l. , • • 

• Ahcra bien; frent e a e~te cabe : . ' / • , . 
• .. 4~1, . Cump~ir con ~uscriblr lo que se pide, de lo contrar i:,o• s e expone a s er•· 

'.; ;'dénunciado por de'litó ,de violencia• y. resistencia a la autoridad (Cf>=-~ 
·algo Penal ·322) p .Abuso • de: Autoddad ( Art. 33 • del Código Penal) 

.. • .. ~ • ·~- • • ' • 1 • • ' • ' 

.' 4. 2 : Recur rir a l Ministerio Público sea para denunciar al Juez, por Prevari • 
~- c~tó o para que e i Ftscai Provincial pida la nulidad de l a Re~oluci6n-

Judicial. • • / , • • • 

SolÍcitar al Iirocurad~f en~rgado de los asuntos -del Ministerio d~ Jus , 
.t,icia qu~ in~erponga una Acción ~e Amparo contra la Resolución (Ley-= 

; 23506 Art..: ·50 y 6° Inc ~ 2 ). ' . •. . · 
(· . . ' ... 

cuanto informo ~ . Ud para ·19s fines pertinen tes . 

. A ent 

. . . . . . . . . 
Dr. AR FERRER 
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PROYECTO 

SE90R JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

De mi Consideración 

Me dirijo a usted en respuesta-a su atento oficio del 
11 de enero del afio en curso en que se nos indi ca suscribir el, testamento 
otorgado por Aure1ia Ysola _Petit jean, que corre f foj~s 9051 VUE!lt~ ~el - . 
protocolo No 1405 de fecha 23_de agosto de ' l 976 , no firmado por e1· Nc;,tario 
Ri cardo: Ortíz ' de.'Zevallos. • 

. , 
Es el caso Sra. Juez que mal ,hariamos en suscribir 

testamento, toda .v~z _que estaríamos convalidando un .aé~o NULO, yff que por 
expreso mandató del Arti culo 696 .. ínc . 1 del Código Civil es requi::,ito· aci- . . 
solemnitaten para la validez del testamento, que estén reunidos én un .mis • 
mo acto 'desde ·el principio hasta el fin, el testador, el notario y dos -

.. testig9s hábiles. 

De otro lado, según el Art1culo 12,m del· Decreto --·SU­
premo ·007-82-JUS y el Articulo 13 del Decreto SUpremo 022-75-ED elJefe .del 

---~~~ Archivc;General de la Nación"está facultado solo para suscribir ¡as escritu 
~~~~Al. Df, s públicás no firmadas por los -notarios en ~u oportunidad, no asi ,t est~::-

"· ;-. '. ,.,.. JlJ"'/ tos, ya que como se sabe los requisitos formáles en · estos Últimos son . 
1 , , : ll(iJl..spensables para la existencia del a<:to; no así en aquellos: 

- .1 JJ· . . 
o· tt ·'·· Por tanto solicitarnos se varíe su· Res.olucióri eximién 

de suscribir tal testamento, de acuerdo a ·L~y . 

. ~n la convicción de la acogida. qtfe dará a la presente • •' ,¡ 

es propicia la ocasión para· saludarla cordialmente. 
.... .. 
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